
Ib Faenado López M artínez, Juez de primp'd ^ G aneia  
La AIrmmia y  su partido.

Por el presente, tercero y  último edicto, L m 1 saber que en 
este mi Juzgado y  por la Escribanía del que refrenda se lia s o 
licitado por parte de D» Pedro López Car° * vecino de esta villa  
la publicación en los periódicos oliciaJcsdo Madrid* del extravio  
d e un resguardo librado á su n om b red 0*' ñl Banco de España  
en 5 de Junio de 1863 , con el núm. 'l 5.PJo , de un depósito de  
230 láminas de obligaciones del Estado para subvenciones de 
ferro-carriles, con objeto de a te n e r  de dicho Banco otro res
guardo duplicado, y  por procidencia1 de hoy he dispuesto la
¿nserciou del presente en n Gaceta de Madbid para que llegue  
á conocimiento del púb-Vr.o Y pueda el que se crea con mejor d e 
recho al m encionado d ep ósito , bien por endoso del indicado  
resguardo ó por cualquiera otro medio de trasferencia que pu
diera haber hecho dicho Sr. C ano, deducirlo ante este Juzgado  
(> en el Banco de España en la forma de justicia , dentro del tér
m ino de 10 días.

Dado e-'i La Almunia á 2S de Marzo de 1 866 .= F acu n d o  Lo- 
p o z .= £ )é  su orden, llam ón Berdejo. 5397

En virtud d ■ providencia del Sr» Juez de primera instancia  
del d is t i lo  de Santa Cruz de esta plava, dictada ante mí en los 
autos  de concurso de D. Ramón Fem enias y  Arenas , se con vo
ca nuevam ente á junta general de acreedores de este para n om 
bram iento de Síndicos ía cual tendrá efecto el dia 19 de Mayo 
próximo y  hora de las doce en los estrados de la audiencia del 
Juzgado, sito en la calle de San Alejandro, núin. 4; prev in ién 
dose que se han de presentar en ella con los títulos justificati
vos de sus créditos; bajo apercibim iento de que de lo contrario  
no sm án adm itidos.

Cádiz 22 de Marzo do 1866 .= Juan  Gano y González. 5394

En virtud de providencia d e lS r . D. Francisco Soler, Juez de 
prim era instancia  del distrito del Centro de esta co rte , refren
dada por el E scribano de su núm ero D. Nicolás de Motta, se sa
can á venta en pública subasta los b ienes s ig u ien tes:

Luí cab allo , una y eg u a , una cabra y  cuatro cerdos existen
tes en la villa de Aldea del Fresno y  tasados en 645 r s . , y  una 
casa-habitacion sita en la misma villa de Aldea del Fresno y su 
calle E m pedrada, núm. 1, su superficie 1.424 p ie s , tasada en 
3.198 rs.; perteneciente todo á D. Julián M oreno, vecino de di
cha v illa , partido judicial de N avalcarn ero , cuyo remate está 
señalado para los prim eros, ó sean los bienes sem ovien tes, el 
dia 10 del próxim o Abril, y  para la casa el diá 30 del mismo, 
ámbos á la una de su tarde, en la sala de audiencias de este  
Juzgado del Centro.

Lo que se anuncia para conocim iento de los que gustm  inte
resarse en dicha licitación.

Madrid 27 de Abril de 1866,— E l E scribano, Motta. 5396

PARTE NO OFICIAL. 
INTERIOR.

m a b r i d . —Como el cielo estaba despejado, se ha 
visto perfectam ente el eclipse total d© luna  anunciado 
para la m adrugada de ayer. Principió antes de las dos 
y  media; á las cuatro y cuarto se veia la luna eclipsada 
enteram ente, y cuando se escondió en el ho rizon te , fal
taba ya m uy poco para term inar el eclipse.
• -Hoy principiará en la iglesia de Santo Tom ás la so
lem nísim a novena de las C uarenta Horas, con el mismo 
orden y el mismo aparato de los años anteriores. Según 
hem os dicho, varios oradores notables por su elocuen
cia y erudición ocuparán la cátedra del E spíritu  Santo 
como panegiristas, predicando todos los dias en los ejer
cicios de la tarde el Sr. Sanz y Forés.
 -----  Hoy domingo de Resurrección saldrá por la tarde
de la Real Basílica de N uestra Señora de A tocha la p ro
cesión del Santísimo Sacram ento y la Santísim a Virgen, 
haciéndose la cerem onia de la coronación de la Señora 
como R em a de los Mártires, á cuya procesión los Pontí
fices han concedido m uchas gracias espirituales.
 .A nteanoche después del sermón de Soledad se can
tó  en la parroquia de San M artin el precioso Stabat Ma
ten, música del acreditado m aestro compositor Sr. Sal- 
don-i,-que tanto ha iiam-ado siempre la atención por la 
sublim idad de estilo y por la belleza de sus armón.-as. El 
Sr. Saldo ni, que dirigía el coro, dió á su obra m ayor real
ce acom pañándola al piano con la m aestría y lucidez 
que le son propias y que le han adquirido tan ju s ta  re
putación. Un inm enso concurso de fieles asistió á este 
acto religioso.

INDICE.
Í)E REALES DECRETOS /  REGLAMENTOS , REALES ÓRDENES Y 

CIRCULARES PUBLICADAS EN EL MES ANTERIOR.

E n  1.°*—Real orden resolviendo lo conveniente acerca 
del pago do derechos arancelarios señalados á. 
los m inerales y metales en su circulación por ca
botaje.—Núm. 60.

O tra aprobando el proyecto de las obras de expla
nación del terreno en que ha  de construirse la 
cárcel de esta corte y m andando proceder á la 
subasta de las obras de construcción.—Idem.

R eal decreto absolviendo á la A dm inistración de la 
dem anda entablada, ante el Consejo de Estado por 
D. Pedro de las Cuevas y Llam as sobre rescisión 
de un contrato de calzado de los depósitos de ban
dera de U ltram ar.—Idem.

E n 5.—R eal orden resolviendo que es incom patible el 
cargo de Concejal y cualquiera otro retribuido de 
fondos municipales.—Núm.  61.

O tra disponiendo lo conveniente acerca de exclu
siones é inclusiones de mozos en los alistam ientos 
formados por las Municipalidades.—Idem.

O tra concediendo ascensos de escalas en el cuerpo 
. de Ingenieros de Caminos, Canales y P uertos por 

•haber sido declarados supernum erarios del mis
mo dos Ingenieros Jefes de prim era clase.—Idem. 

O tra autorizando á los individuos que se expresan 
para  tom ar parte en el concurso para proveer la 
vacante de A rchivero-Bibliotecario del Depósito 
Hidrográfico.—Idem.

^Resumen de resoluciones dictadas por el Ministerio 
de M arina.—Idem.

Otro de Reales órdenes promoviendo á los empleos 
,.y nom brando parados destinos de Estados-Mayo
res de plazas, y destinando al mando de provin
ciales á los Jefes y subalternos que se designan.—

. Idem.
Relación de los Tenientes Coroneles de infantería 

destinados á serv ir su empleo en los cuerpos que 
se expresan.—Idem. .

Otra de los Jefes, Oficiales y sargentos prim eros de 
infantería de Cuba nombrados para serv ir los em
pleos y destinos que respectivam ente se les de
signan.—Idem.

E n 3.—Real decreto autorizando á la Sociedad Hijos de 
Pascual y Vives para constru ir y explotar por su 
cuenta un ferro-carril servido con fuerza anim al 
en Sierra-M orona, jurisdicción de Sagua la G ran
de, en la isla de Cuba.—Núm. 65'.

Indice de resoluciones expedidas en el mes de F e
brero ultim o por el Ministerio de U ltram ar, refe
rentes á negocios eclesiásticos y Gracia y Ju s ti- , 
cia .-¿-Idem.

C ircular m andando que los A yudantes dé los cuer
pos del ejército disfruten la gratificación anual 
que se fija.—Idem.

Otra disponiendo que los libros que se elijan para 
texto en las Escuelas de los regim ientos han de 
estar aprobados por el Ministerio de Fom ento , y 
los Profesores de dichas Escuelas^ pueden elegir 
entre aquellos los que les sean más familiares. 
Idem. ' .

Real orden adoptando varias disposiciones para 
uniform ar las observaciones meteorológicas que 
se ejecutan en las estaciones provinciales depen
dientes del Ministerio de Fom ento.—Idem,

E n 4.—Otra autorizando á D. Juan José Carnicer para 
que aproveche 6o litros por segundo de las aguas 
del rio Guadalcn como fuerza motriz de un moli
no harinero .—Núm. 63.

Otra autorizando á D. Lope Plaza para que aprove
che 510 litros por segundo de las aguas del arro
yo de Fuentelaencina como m otor de un molino
harinero .—Idem .

Resum en de resoluciones dictadas por el Mirns e
de Marina.—Idem. ,

Real decreto confirmando la Real orden reclam ada 
en el pleito seguido ante el Consejo de Estado en
tre Doña Josefa M ontenegro y la Adm inistración 
pública sobre abono de haberes atrasados. Idem. 

E n  6.—Otro accediendo á la perm uta solicitada por dos 
Magistrados de las Audiencias de Filipinas y Va- 
lladolid.—Núm. 64.

Real orden convocando á exámenes de oposición 
para cubrir 50 plazas de aspirantes en el Colegio 
naval m ili ta r— Idem.

■ Resum en de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de la G uerra ,—Idem.

Km 0.—Acta de las entrega y conducción del Real cadá
ver del Infante D ..Fran úsco do. Asís Leopoldo al 
panteón del Escorial.—Núm. 6o.

Eu 7.—Otra del nacimiento y presentación del lu íante 
nue 8. A. Iv. la Infanta Doña M a n a  Luisa F ernan 
da ha dado á luz en Sevilla.— Núm. 66.

Real orden modificando en los térm inos que se ex
presa el art. 360 de las Ordenanzas de A dua
nas»—Idem-,

Otfa disponiendo que las solicitudes reclamando 
certificados de existencia pertenecientes á indivi
duos de tropa de los ejércitos de U ltram ar se di
rijan á la Comandancia central de los depósitos 
de bandera en la  forma que se expresa.—Idem.

Otra nombrando Sargentos Mayores de la plaza de 
Valencia y de la fortaleza de Isabel II;—Idean 

Otra disponiendo que el prim er A yudante de la pla
za de Sanio ña pase a ía de Madrid y nombra ndo 
otro para aquella vacante — Idem.

Resum en de resoluciones dictadas por el Ministerio 
de la G uerfa.—Idem.

Relación de las disposiciones acordadas por el Mi
nisterio de Fom ento en el mes de Febrero último, 
relativas al personal del misino y sus dependen
cias.—Idem.

Concesión de llegium cxeeualur á varios Cónsules, 
Agentes consulares y Vicecónsules extranjeros.—
Idem .

Resúm en de resoluciones dictadas por el Ministerio 
de Marina.—Idem .

E n 8.—Otro de las adoptadas por el Ministerio de Hacien
da en el movimiento del personal durante el mes 
de Febrero últim o.—Núm.  67.

R eal decreto absolviendo á la Administración pú
blica de la dem anda interpuesta contra ella en el 
pleito apelado ante el Consejo de Estado por Don 
Juan B autista de A rrechea, vecino de Pangasi- 
nan (Filipinas) sobre aum ento de alquileres de la 
casa que este arrendó para A dministración de 
Estancadas de aquella provincia.—Idem.

E n 9 —Real orden señalando el adeudo que debe satis
facer á su im portación en la Penm sula< el cacao 
Príncipe de la costa occidental de Africa.—Am
inoro 68.

Otra disponiendo lo óoliveniente acerca del modo de 
satisfacer los honorarios que devenguen los L etra
dos en defensa de la Administración y de los de
rechos é intereses de la ganadería en asuntos de 
servidumbres pecuarias ante los Consejos provin
ciales.—Idem.

Distribución de fondos por capítulos del presupues
to para satisfacer las obligaciones del mes de Mar
zo, aprobada en Consejo de Ministros.—Idem.

E n 10— Real decreto aprobando el Reglamento orgáni
co de las carreras civiles de la Administración pú
blica— Núm. 69.

Reglam ento á qüé se refiere ci anterior decreto.—
Idem. .

R eal decreto confirmando Ja negativa de autoriza-- 
cion del Gobernador de Búrgos para procesar á 
los municipales que se m encionan.—Idem.

Otro confirmando la negativa de autorización para 
procesar al Alcalde, Teniente de Alcalde y algua
ciles del A yuntam iento de Valmaseda.—Idem.

Otro confirmando la negativa de autorización para 
procesar á un guardia municipal de la villa de la 
Rambla, provincia de Córdoba,—Idem.

Real orden convocando á los Médicos directores de 
Establecim ientos balnearios para cubrir las va
cantes que se expresan .— Idem.

E n 11.—Real decreto jubilando á un  Presidente de Sala 
electo de lá Audiencia de Valencia.-—-Núm.  70,

Otros declarando cesante á un  Magistrado electo de 
la Audiencia de Canarias y nom brando en su lu
gar á D. Lope Ovejas,—Idem.

Resum en de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de Gracia y Justicia.—Idem.

Circular disponiendo que los Brigadieres usen cuan
do vistan de paisano fagin azul cobalto en la for
m a que se indica.—Idem.

Real decreto confirmando en parte y dejando sin 
efecto la Real orden que se menciona en el pleito 
seguido ante el Consejo de Estado entre la Com
pañía del ferro-carril de Tudcla .á Bilbao, y la Ad
m inistración pública sobre pago de subvención 
solicitado por aquella.—Idear.

E n 1 5 .-  Otro decidiendo á favor de la autoridad judicial 
una  competencia suscitada entre la Sala tercera 
de la Audiencia de Granada^ y el Gobernador de 
la  misma provincia.—Núm. 71.

Otro decidiendo como la anterior una  competencia 
entre el Gobernador de la provincia de Vizcaya y 
el Juez de prim era instancia de Guernica.— Idem.

. Otro decidiendo á favor de la A dministración una 
competencia suscitada entre el Gobernador civil 
de las Baleares y el Juez de prim era instancia del 
distrito de la Lonja de Palm a — Idem.

Real orden resolviendo á quién incum be presidir 
las reuniones que para hacer la distribución de 
fondos celebren los Consejos con. los Diputados 
provinciales cuando la Diputación no-esté reun i
da ni presente el Gobernador p rop ie ta rio—Idem. 

Otra resolviendo que sea de cargo de los A yunta
m ientos el abono de las estancias que se produz
can en los hospitales por la observación facul
tativa de los quintos declarados inútiles ántes de 
su entrega en caja y á consecuencia de acuerdo del 
Consejo provincial.—Idem. m .

R esúm en de resoluciones dictadas pór el Ministerio 
de Marina. —Idem.

E n 13.—Real orden nom brando Secretario del Consejo 
de redenciones y para otros cargos de la mism a 
dependencia á los sujetos que se expresan. ■
N úm .  75. ,

O tra destinando á las Capitanías generales que s« 
designan á nueve Tenientes del cuerpo de Estado 
Mayor , y trasladando á varios Capitanes.—Idem. 

Relación de los Cadetes del Colegio de infantería
ascendidos al empleo inm ediato.—Idem.

Real orden mandando publicar en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  el resúm en adjunto de los presupuestos m u
nicipales de la isla de Cuba.—Idem.

E n 14.—Circular resolviendo en qué forma deben ins
tru irse  los expedientes de indulto que se solicita 
por el Ministerio de la G uerra.—Num. 73. _ _

Real orden reconociendo una carga de justicia a 
favor de la Condesa de Ib an g ran d e— Idem.

Otra disponiendo que en las aprehensiones de taba
co que puedan darse á la venta se distribuya su 
im p o rte , reservando la terce.ra parte ín tegra para 
la H acienda, y las dos restantes para los apre- 
liensores.—Idem . .

R esúm en de resoluciones dictadas por el Ministerio 
de M arina.—Idem. f

Real decreto teniendo por desistida a la empresa cíe 
ferro-carril de Isabel II de A lar á S antander del 
pleito promovido por la m ism a ante el Consejo de 
Estado sobre revocación de la Real orden que 
aprobó la subasta de la concesión de la via.férrea 
de Quintanilla de las Torres a Orbó. Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la dem an
da entablada ante el Consejo de Estado por Don 
Máximo Márcos, Contralor cesante, sobre mejora 
de clasificación.—Idem.

' Otro absolviendo á la Adm inistración de la dem an
da in terpuesta ante el Consejo do Estado por el 
Gerente de la Sociedad m inera La Hética , regis
tradora de la m ina denom inada La Molina contra 
la Real orden que anuló el expediente de esta ú l
tim a, y confirmando dicha Real orden. Idem.

E n 16.—Resúm en de resoluciones adoptadas en el mes 
de Febrero último relativas al personal del Con
sejo de Estado y Dirección general de Operacio
nes geográficas.—Núm.  74.

Real orden disponiendo se publiquen los nombres 
de los Médicos-Directores de establecimientos bal
nearios nue no han presentado la m em oria pre
venida por el reglam ento de baños. Idem. 

C ircular resolviendo que los sargentos prim eros del 
ejército que soliciten ingreso en la Guardia civil 
h a n  de contar tres años de antigüedad y ejerci
cio en su empleo y 15 de servicios efectivos.—

OtraTesolviendo lo conveniente sobre el derecho al 
percibo de la gratificación de 500 escudos á los li
cenciados y reenganchados que no han cumplido 
dia por dia los ocho años de su empeño.—Idem, 

Otra disponiendo que las autoridades dependientes 
del Ministerio de la G uerra se dirijan y entiendan 
directam ente en los asuntos del servicio con los 
Fiscales y R egentes de las Audiencias en los res
pectivos territorios.—Idem. „

Otra derogando la expedida en 8 de Mayo de looo 
que concede á los Oficiales alum nos de artillería 
ingenieros y Estado Mayor, el pase en su empleo 
á las arm as de infantería y caballería. Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de 
la dem anda interpuesta ante el Consejo de Estado 
por el representante de la Sociedad m inera La 
Vizcaína , registradora de la mina El A ngel  
contra la Real orden que anuló el expediente de 
dicha m ina,—Idem, . -

Otro absolviendo á la Administración de la demanda 
in terpuesta ante el Consejo de Estado por el apo
derado de la Sociedad m inera La Manchega, re
gistradora de la m ina El Cahello, contra la Real

órden que anuló el expediente de esta m ina,—
Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la demanda 
interpuesta ante el Consejo de Estado por el apo
derado de la Sociedad minera La Man liega , re
gistradora de la mina El Lagarto , contra la Real 
orden que anuló el expediente de esta mina.—
Idem.

-Resúmen de resoluciones dictadas por el Mi
nisterio de la G uerra.—Núm. 76.

Real decreto confirmando la sentencia del Consejo 
de Administración de la isla de Cuba en el pleito 
pendiente en grado de apelación ante el Consejo 
de Estado entre el Presidente de la prim era com
pañía de vapores de. la bahía de la Habana y la 
Administración pública, sobre reformas in ten ta
das por dicha compañía en el ferro-carril titulado 
La Prueba.—Idem.

Otro nombrando Comisionado Regio para la 
inspección de la agricultura en la provincia de 
Tarragona,—Núm.  76.

Real órden levantando el estado de sitio en el dis
trito de Castilla la Nueva,—-Idem.

Otra disponiendo lo conveniente sobre abono de 
tiempo para obtener las condecoraciones de la 
Orden de San Hermenegildo.—Idem.

Otra promoviendo al empleo inmediato á un segun
do A yudante de Sanidad m ilitar.—Idem.

Otra nombrando á ün segündo A yudante, de Sani
dad m ilitar, M é d ic o  primero supernum erario del 
ejército de Cuba,—ídem.

Otra promoviendo al empleo inmediato supernum e
rario del ejército de Filipinas á un segundo A yu
dante farmacéutico.—Idem.

Otra nombrando Sargento Mayor de la plaza de Ta
rifa.—Idem.

Resúíhen de Reales órdenes aprobando el cambio de 
destinos de varios Tenientes Coroneles.—Idem.

En 18 —Real órden, disponiendo que en lo sucesivo se 
ajústen á varías regias las autorizaciones para es
tudios de carreteras.—Núm. 77.

Otra nom brando Sargentos Mayores de las plazas 
de Vitoria , Valencia y Cádiz.— Idean

Relación de los Comandantes de infantería coloca
dos y de reemplazo destinados á servir su empleo 
á los cuerpos y puntos que se m encionan.—Idem.

Oti-a de los Tenientes de Infantería promovidos al 
empleo inmediato con destino á los cuerpos que 
se expresan , y de los Capitanes á quienes se da 
colocación electiva y se traslada según se m ani
fiesta.—l i te »  . , .

En 19.—Real órden declarando caducada la carga de 
justicia que por razón de las alcabalas de varios 
pueblos de la provincia de Toledo percibía la Con
desa de Montijo*—Núm* 78.

En 5 0 — Real decretó promoviendo al empleo de Te
niente General á un Mariscal de Campo.—Núme
ro 79. ■'

Otros declarando cesantes á dos Vocales de la clase 
de Diputados del Consejo de redención y engan
ches del servicio m ilitar, y nombrando otros en 
su lugar .— Idem > .

Resúmen de Reales órdenes destinando a vanos 
Coroneles de infantería, y nombrando Coman
dantes de los provinciales que se expresan.—Idem.

Relación de los Comandantes de infantería destina
dos á servir su empleo en los cuerpos que se ex
presan.—Idem.

Real órden reconociendo como carga de justicia la 
ren ta  anual correspondiente á un censo afecto á 
bienes de la comunidad de Presbíteros de la igle
sia *de San Juan  B autista de San Feliú  de Guixols 
perteneciente á D. Juan Texidor y Salomó. — 
Idéní.

Otra declarando caducada una  pensión que corno 
carga de justicia ha reclamado Doña Manuela Vi
cente y Corso.—Idem,

Otra aprobando y mandando publicar los escalafo
nes parciales de los empleados que sirven en los 
diversos ram os dependientes del Ministerio de 
Hacienda,—Idea?,

Escalafón general de los Jefes superiores de Admi
nistración dependientes del Ministerio de H acien
da,—Idem.

Resúmen de resoluciones dictadas por el Ministerio 
de Marina,—Idem.

En 51.—Reales decretos promoviendo al empleo de Ma
riscales de Campo á dos Brigadieres.—Núm. 80.

Real órden promoviendo al empleo de Coronel del 
Cuerpo de Estado Mayor del Ejército á los Te
nientes Coroneles que se m en c io n an .—Idem.

Otra nom brando Jefes de Estado Mayor de las Ca
pitanías generales de Valencia, Extrem adura, Ga
licia y Burgos.—Idem .

Otra nombrando varios A yudantes de las plazas de 
Vitoria y Valencia.—Idem.

Otra promoviendo y destinando- en la forma que se 
expresa á los Oficiales de ar ti l lería  incluidos en 
la adjunta relación.—Idem.

Relación á que se refiere la anterior Real órden.— 
Idem.

Real órden resolviendo que sirva de regla general 
la revocación del acuerdo de la Diputación pro
vincial de T e ru e l, dictado por el Consejo de Es
tado en el expediente promovido por D. Juan Ma
nuel Clemente sobro su aptitud para desem peñar 
el cargo de Diputado provincial.—Idem.

Otra resolviendo se proceda al anuncio y celebra
ción de la suba ta de la construcción del ram al 
telegráfico de Málaga á Almería.—Idem.

E n £5 .— Reales decretos promoviendo al empleo de B ri
gadier á tres Coroneles de infantería y caballe
ría,—Núm. 81.

Otro concediendo jubilación á un Inspector gene
ral de prim era clase del cuerpo de Ingenieros de 
Minas.—Idem.

Indice de resoluciones expedidas por el Ministerio de 
U1 tram ar.—I  dem.

E n &3 —Circular disponiendo que en los actos del ser
vicio á pié usen los Ayudantes de Campo de los 
Generales y los de órdenes de los Brigadieres la 
espada en ‘la forma que se designa.—Núm. 85,

Real órden aprobando una propuesta reglam entaria 
en cuya virtud  se nom bra un Comandante del 
regimiento de caballería de A lm ansa.—Idem,

Otra3como la anterior referente á un Comandante 
del regimiento de caballería de A lcántara.—ídem, 

Otra aprobando una propuesta de ascensos rem iti
da al Ministerio de la G uerra por el D irector de 
Administración m ilitar.—Idem.

• Otra aprobando una propuesta reglam entaria de 
ascensos de Oficiales de la Guardia civil.—Idem, 

Circular suprimiendo un escuadrón de Carabineros 
de la Comandancia de Badajoz y creando en su 
lugar cinco secciones de infantería.—Idean 

Real órden resolviendo que no están exentas del 
pago de derechos sanitarios las familias de los 
militares y demás personas que no estén designa
das en las disposiciones que se citan.—Idem,  ̂

Resúm en de resoluciones dictadas por el Ministe
rio de Gracia y Justicia.—Idem,

Real decreto absolviendo á la Adm inistración de la 
dem anda entablada ante el Consejo de Estado por 
D. José María de Azua y Monsalvc, Secretario 
cesante de la Intendencia general de Ejército y 
Hacienda de la isla de Cuba, sobre mejora de cla
sificación . — 1 dem.

En 54.—Otro concediendo á D. José Boyero Penis auto
rización provisional para que con arreglo á la ins
trucción adjunta  proceda al planteam iento de dos 
colonias ag rícolas en la provincia de Badajoz.— 
Número 83.

Instrucción que se menciona en el anterior decre
to.— Idem.

Real órden resolviendo lo conveniente acerca ne 
las solicitudes generales pretendiendo Registro de 
la Propiedad.—Idem.

R esúm en de las disposiciones  ̂ relativas al movi
miento del personal del Ministerio de la Gober
nación dictadas en el mes de Febrero últim o.— 
Idem,

Escalafón de los Jefes, Oficiales y A spirantes de la 
Jun ta  de Clases pasivas.—Idem.

En 56.—Real órden disponiendo que los Jueces de pri
mera in s tan c ia , Tenientes, Abogados y Prom o
tores fiscales cesantes que deseen ser colocados lo 
soliciten en el térm ino que se expresa.—Núm. 84. 

Otra haciendo extensiva al puerto de Bilbao la ha
bilitación concedida á los puertos de San Sebas
tian y Santander para el despacho de los remos 
y duelas que se mencionan. Idem.

Otra aprobando la subasta para contratar los tra 
bajos de e x p la n a c i ó n  del terreno en, que lia de 
construirse la cárcel de esta corte, y adjudicando 
definitivam ente el remate á favor de D. Francis
co Matheu y C a r o n d e le t ,  Idem,

Otra autorizando á D. Pedro Moreno Bermejo para 
que pueda ilum inar aguas en terrenos del común, 
paraje llamado Sierra de la Cabeza, en la provin
cia de Murcia.— Idem,

Escalafón general de los empleados activos y ce
santes de las oficinas centrales y provinciales de
p e n d i e n t e s  do la Dirección general del Tesoro pú
blico.—Idem. ,

En 56. Reales decretos trasladando a las Audiencias
,c mencionan á los Presidentes de Sala y

AÍagistrados de las de Zaragoza, Búrgos, Cáeeres, 
Pamplona y G ranada,—-Núm. 86,

Real órden dando gracias á D. Podro Goosens por 
sus donativos á la Biblioteca Nacional y á la del 
Instituto de Bilbao.—Idem.

Escalafón del personal facultativo do las Casas de 
Moneda, dependiente de la Dirección general del 
Tesoro público.—Idem.

En 57.—Ileal órden aprobando el adjunto cuadro de la 
distribución de caballos sementales del Estado.— 
Núm, 86.

Resúmen de Reales órdenes disponiendo la provi
sión de vacantes y destino á U ltram ar de los 
Jefes, Oficiales y Cadetes de infantería que se ex
presan.—Idem,

Relación de los Subtenientes de infantería promo
vidos al empleo superior inm ediato, así como de 
los Tenientes colocados según se expresa,—Idem, 

Otra de los Subtenientes de infantería agregados á 
artillería, é ingenieros y alum nos de las Escuelas 
especiales nombrados Tenientes del arm a prim e
ram ente expresada.—Ideal, . , .

Otra otorgando recompensas á varios súbdiío’s por
tugueses y otras personas que se han distinguido 
en el salvamento de los náufragos de la fragata 
m ercante española Guadalupe cuarto.—Idem,

En 58.—Relación de los Jefes y Oficiales de infantería 
del ejército de Cuba nombrados para sefvir los 
empleos y destinos que respectivamente se les 
señalan;—Núm, 87.

Otra de los Oficiales nombrados para servir en^ el 
cuerpo de Estado Mayor de plaza cíe la isla de Cu
ba.— Idem.

Escalafón general de los Jefes de Negociado, Oficia
les y A spirantes, activos y cesantes, de las Ofici
nas''centrales y provinciales de Contabilidad de 
Hacienda pública, (Continuación.)—Idem,

Eq 59.—Real decreto suprimiendo el distrito m ilitar de 
B úrgos— Núm. 88. # .

Otro convocando á reunión extraordinaria a las Di
putaciones provinciales.— Idem  

Real órden recomendando á los Gobernadores de 
las provincias la pronta adopción de medidas en
caminadas á precaver y evitar los estragos del 
cólera-m orbo,—Idem ,

Otra resolviendo que es inadmisible la dem anda 
presentada ante el Consejo de Estado por la só- 
Ciedad francesa de los Santos sobre aum ento de 
pertenencias para la mina Terrible,—Idem 

Resúm en del movimiento del personal del Ministe
rio de Hacienda desde el dia L° de Marzo hasta la 
publicación del reglamento orgánico para las car^ 
reras civiles.—Idem»

Escalafón general de los Jefes, Oficiales y A spiran
tes activos y cesantes del ram o de Contabilidad 
de Hacienda pública. (Conclusión.)—rifteiL 

En 30.—Real órden haciendo público el Real aprecio 
por los servicios prestados por el cuerpo de Cara
bineros en el año próximo pasado .— Núm. 89. 

Escalafón de los Jefes, Oficiales y Aspirantes de la 
Dirección de la Caja de Depósitos.— ídént.

En 31.—Real decreto concediendo los ascensos de escá- 
la en el cuerpo de Ingenieros de Minas por la va
cante del Inspector general de prim era clase Don 
Fernando de Cútoli y Lagoanere.—Num. 90.

Otro organizando un Archivo histórico Nacional.
Idem, .

Otro nom brando Comisario Régio del Archivo his
tórico Nacional.—Idem.

Escalafón de los Jefes de Negociado, Oficiales y As
pirantes del ramo de Contribuciones.—Idém.

RE AL ACADEMIA ESPAÑOLA.

CONTINUACION DEL  DISCURSO
NECROLÓGICO LITERARIO EN ELOGIO DEL EXCMO. SR. DUQUE 
DE RIVAS, POR EL fiXCMO, SR. D. LEOPOLDO AUGUSTO DE 

CUETO, ACADÉMICO DE NUMERO' (4);

El D u q u e  d e  R iv a s  escribe sin saberlo poesía épi
ca, y cabalmente acaso povqre no lo sospecha. Ha es
crito poesías líricas que no olvidará la posteridad ; pero 
su num en verdadero 110 tiene el carácter personal, que 
es por lo común la fuente de este género de poesía. Le 
habia dotado el cielo del alto don de identificarse con la 
nación á que pertenecía. Soñaba , sentía , se alegraba o 
se afligía con ella; se conm ovía, conlo ella se conmue
ve con las glorias pasadas y con los sentim ientos pre
sentes ; su alm a abarcaba á un tiempo , copio la España 
mism a, el entusiasmo de Pavía y el entusiasmo de Bai
lón ; y cuando el poeta individual es el interprete, y por 
decirlo a sí, el órgano glorioso de otro poeta mas gran
de, esto es, de la nación en tera , entonces hay siempre 
algo esencialm ente épico en el fondo y en la forma de
la poesía, _■» . ^ & r t

Pero el sello épico en las obras del D u q u e  d e  « i v a s , 
como sollo profundam ente popular, difiere grandem ente 
de la poesía heroica convencional de los preceptistas, que 
comprimieron y esterilizaron las tuerzas poéticas de los 
mejores años de su mocedad. El romance, que le habría 
parecido en otro tiempo una profanación de la m usa he
roica, le parece ahora el instrum ento más dócil, mas sim
pático y más esuañol. Quiere contar al pueblo sus gran
dezas v sus ilusiones en el lenguaje flexible, natural y  
poético que el pueblo mismo ha  creado , y huye con cier
ta fruición íntim a de la entonación pomposa Sin tregua 
de los modelos del seudo-clasicismo, que le parece ano 
ra monótona y glacial, como una prolija y vanagloriosa 
ceremonia. Guárdase bien de entonar la trompa épica, 
como decían los clásicos, expresando en esta irrisoria 
m etáfora el aparato á todo trance q u e , en sentir suyo, 
requieren las composiciones heroicas. Mal podía entonar 
exclusivam ente la trompa épica ni el caramillo, m  Otro 
instrum ento metafórico, quien se proponía seguir libre
m ente todos los tonos á que se prestase el a su n to , y no 
entusiasm arse con fingido entusiasmo que 110 brota del 
corazón ó de la fantasía, ni dar solemnidad al lenguaje, 
ni altisonante gravedad á los cuadros y á los personajes 
por m era sumisión á los dogmas de las Poéticas.

No hay para qué decir que la poesía épica del autor 
de los Romances históricos carece de la unidad trascen
dental que constituye la últim a perfección del arte, y de 
aquella sencillez augusta que resplandece en la Biblia y 
en la Iliada, El poeta corresponde siempre á su época y 
á su país. Esa epopeya em inentem ente sencilla y emi
nentem ente .majestuosa, esa epopeya sublime y sobera
na, no cabe en estos tiempos; y no ha de olvidarse, poi 
otra parte, que la cuna del D u q u e  d e  R i v a s  fue ilum ina
da por el mismo sol que iluminó la cuna de los benecas, 
de los Lueanos y de los Góngoras. E n su estilo, como en 
el de algunos de aquellos sus lamosos paisanos, se am al
gaman sin violenta discordancia la hipérbole y la lla
neza. La hipérbole, mal contenida en los estrechos limi
tes del buen gusto, es al m imen poético lo que la ían- 
íarronada al valor: un alarde innecesario de tuerza, que 
suscita dudas sobre la fuerza verdadera.  ̂ ,

E l D u q u e  d e  R i v a s  abusa poco de la hipérbole, 
y si alguna vez se extrem a en e lla , no hay que ol
vidar que las razas meridionales gustan, en las letras, de 
la exuberancia de las im ágenes y de los eolores, que 110 
es más que el reflejo de la exuberancia misma de su 
imaginación. La critica no puede menos de tener en 
cuenta que el cielo bajo el cual nacen, ya sea nebuloso 
y sombrío, ya radiante y abrasador, se refleja siempre 
011 las obras de los verdaderos poetas. No puede, por 
siguiente, ser severa en este parte con el D u q u e  d e  R i 
v a s ,  que sabe poner coto á los extravíos de aquella ten
dencia nativa. Cuantos le han tratado en íntim a y cons
tante confianza saben 110 s o l o  q u e  Calderón era su autor 
favorito, sino que rayaba en fanatismo la afición que le 
profesaba. Hasta los resabios del gongorismo le parecían 
bellos en el gran poeta dramático. Intentaba explicarlos 
por el vuelo mismo de la imaginación, y sostenía que era 
grandeza algo de lo que á los demás nos parecía extra
vío. Ayudado en esta admiración sin examen, por la na
tural inclinación de su índole andaluza, á la hiperbom 
y al concepto, inclinación que el tiempo no ha desterra
do todavía completam ente entre nosotros, de tem er era 
que el estudio continuo do aquel modelo le hiciese dar, 
á pesar suyo, en la aviesa tendencia. Su sano instinto le 
preservó casi del todo, y solo rara vez, en medio de sus 
narraciones, siempre claras y naturales, asoma algún 
pensam iento alambicado, á la m anera de los poetas del 
siglo XVII, como cuando llama á un fogoso caballo r r -  
medo del Vesubio, y á una pistola áspid fiero de metal-, 
anacronism os de lenguaje, que, á pesar del sabor an ti
guo de los Romances históricos, son impropiedades uc 
estilo m alam ente ingeridas donde rebosa tan natural 
desembarazo y tanto ingenio de finísimo temple.

El achaque grave de que alguna vez adolece, no es 
posible negarlo, el estilo narrativo del D u q u e  d e  r i 
v a s , es la falta de sobriedad. Su vehemencia le arrastra, 
v no sabe poner freno á la expresión, que se la presenta 
siempre fácil v caudalosa. L a  imitación involuntaria^ de 
los poetas del siglo XVII y su propia abundancia le in
ducen án o  escatimar una sola palabra ele las muchas que 
sin necesidad se le ofrecen al paso. Gomo todos los poe
tas de prim er órden, que hacen á la expresión esclava 
del pensamiento, emplea m uy ám enudo esas frases pro
pias v vigorosas que brotan del pensam iento mismo, y 
dicen en*su concisión , lo que 110 alcanzarían, á decir 
prolijas explanaciones ; pero otras veces, las m énos, in
capaz , por carácter y por la índole de su númen, de pa
rarse á corregir y limar sus versos se entrega con cierto

(I) V é a n s e  la G acetas  de  a n t e a y e r  y  a y e r .

^voluntario abandono á la dilatación de las ideas. Así ex
presa, por ejemplo,la instabilidad de las cosas hum anas:

i Oh DioS, y cuán fácilmente,
E n la miserable tierra.
Tras de las más dulces horas,
Horas do am argura vuelan!

¡Cuán fácilmente las dichas 
E 11 infortunios se truecan,
Cámbiase la gala en luto,
Se torna el gozo en tristeza!

Todo esto está dielio de u na  m anera tan  agradable, 
tan poética, tan conforme á la entonación del rom ance 
popular castellano, que apénas puede caer el lector en 
que la misma idea está expresada do cuatro  diferentes 
m aneras.  ̂ \

No extrañéis, señores, que os haga n o ta r , como de 
pasada, este lunar del estilo hermoso y expresivo de 
nuestro poeta. Cumplo en ello un deber de sincera y sa
na critica ante este ilustre Cuerpo, fiel guardador, no 
solo del habla castiza, sino del gusto puro y acendrado.
Mis observaciones acerca de este punto en nada pueden 
em pañar el brillo de la alta gloria del D u q u e  d e  R i v a s , 
éii cü.ya poesía resplandecen tan robustas prendas y tan 
primorosas perfecciones; él mismo advertía sin poder 
contenerla, esa superabundancia de expresión, que en 
sus versos está compensada con su incom parable gala 
en el decir; pero creo que es oportuno llam ar la atención 
sobre ella en el tiempo presente, en que el desleimien
to de la fra se , que corresponde siempre al desleimien
to de la idea, es la form a-literaria al uso. L a sobrie
dad vigoriza el pensam iento , y es como el seño de la 
inspiración; la redundancia le empobrece y amortigua» 
y si pttede tolerarse en poetas como el D u q u e  d e  R i v a s , 
que rara  vez incurren  en ella, y que encubren el resabio 
con el lujo seductor de la frase, es una^verdadera calami
dad en manos de la medianía. E xistirá acaso , mas no 
recuerdo n ingún poeta de nuestra  patria, como no sea 
Arguijo en algunos sonetos, y acaso F ray  Luis de Leou 
en pocas de sus composiciones, que pueda mencionarse 
Como un dechado cabal y perfecto de conciso y concen
trado estilo, en que no huelguen ni una sula idea, ni 
una palabra. Este privilegio em inen te , reservado á po
cos m ás que á H oracio, á Leopardi y á B éranger, es 
Uno de los dones más bellos que Dios concede a los en
tendim ientos superiores. ¡Dichoso el escritor que m e
rezca lo que ha dicho un gran crítico de B éranger! «No 
tiene un solo verso que no lleve en sí el sello de la ne
cesidad.»

Todos reconocen la dicción pura y castiza del D u q u e  
d e  R i v a s ;  pero 110 ha faltado quien advierta que 110 
siempre es igualm ente correcto y esmerado. La igual
dad y el detenim iento no cabían en m usa tan viva y 
movediza; y quizá, después de haberse afiliado en la esr 
cuela de la libertad li te ra r ia , hacia alarde^ de evitar la 
tersura  y uniform idad académicas que pudieran parecer 
estudiadas, por una afectación análoga á la que emplea
ban los escritores de la escuela clásica para dem ostrar 
entonador* constante y firme, y formas académicas li
madas é intachables. P e ro , á pesar de su desigualdad, 
puede asegurarse qtic es uno de los prim eros hablistas 
contemporáneos. A diferencia de lo que acontece en la 
era presente, no formó D. Angel cíe Saavedra su lengua
je con la lectura de libros extranjeros. Leyó y estudio 
con deleite los libros españoles de la edad de o ro , y se 
inoculó, por decirlo así, en su.espíritu  y en su grande
za. P ara  convencerse de ello basta leev El Moro expósito.
Allí se descubre desde luego que el autor no ha pensado 
en francés para traducir después sus ideas al idioma cas
tellano; allí todo es exclusivam ente español ; allí en lo
cuciones y en palabras resalta visiblemente el^desemba
razo expresivo y simpático de quien conoce á fondo su 
lengua, y á eu antojo la maneja y domina. r ^

¿Queréis ver ahora demostradas las facultades épicas 
dei D u q u e  d e  R i v a s ? No tengo más que recordaros cómo 
com prende, cómo -siente y cómo expresa, entre la glo
riosa corona histórica de sus Romances, dos grandezas 
de nuestros an a le s , una pasada y otra contem poránea: 
el descubrimiento dé América y la batalla de Badén, «uau 
fielmente se reflejan en sus versos las costum bres, los 
sentim ientos y el noble aliento de la nación española.

Sobre ía inspiración lírica y sobre el don de describir 
con propiedad, con gala y con calor, don en q u e  .pocos 
le ig u a lan , sobresale en las obras poéticas del D u q u e  d e  
R t v a s , como indicio seguro de sus facultades épicas, 
otro don más raro y precioso todavía; el de narrar bien.
Otro poeta, dando vuelo á su fantasía, por decirlo asi, 
personal y contem poránea, habría cantado en una ocla 
el descubrimiento de América. El D u q u e  d e  R i v a s , poi 
la virtud misma de su instinto, ve los granaes hecno& y 
las hazañas inm ortales como suele verlas la musa popu
lar. En vez de 'can tar aquel hecho prodigioso, lo cuenta; 
pero lo cuenta can tando , que así es como refieren las 
cosas los poetas populares.

En los Recuerdos de un grande hombre, oí personaje 
Colon toma el prestigio poético y novelesco que da el 
trascurso de los siglos, sin perder nada de su fisonomía 
natural y hum ana. La p in tura sobria y expresiva que 
hace el poeta del A un tiempo im ponente y menesteroso 
m arino y de su hijo , y la acogida afecuau-a^v c o i^ J : 
que les dispensa en el convento de la rvaoiga f  ray Juan
Perez de Marchena, como animado de fuerza in tu itiva o
movido por misterioso decreto del cielo , es uno de Ion 
cuadros más tiernos é interesantes , y al propio tiempo 
una de las exposiciones más felices que ofrece la litera
tu ra  moderna.

No consienten los límites de este discurso en trar en 
un examen prolijo y ordenado de este precioso poema, 
ni aquilatar uno á uno sus peregrinos rasgos y prim o
res. Pero 110 puedo prescindir de llam ar vuestra aten
ción hacia la profunda p in tura que hace el poeta de las 
angustias y zozobras de un hombre que lleva en su m en
te Un pensam iento gigantesco,

Q u e  exclusivo su alma absorbe,
Que es la sangre de sus venas,
Que es el aire que respira,
Que es ya toda su. existencia.

Con ser este pensam iento un tesoro de inm ensa vaha, 
nadie lo comprende ni lo apoya , y ve el m arino pasar 
infructuosam ente los años, y teme tal vez que le sobre
venga la m uerte y nadie sepa después arrancar de la in
mensidad de los mares eso tesoro que Dios le ha revela
do á él solo. Los sabios 110 le en tienden , los poderosos 
110 le p ro tegen ,

Y el vulgacho vil se mola,
Cuál de un loco, del que anda 
Tan desarrapado, y gravo 
Ofrece montes de plata.

Pero aquel hombre, desdeñado y escarnecido, lleva 
un mundo en su mente; y Dios, que le lia hecho aquella 
revelación sub lim e, no perm ite que éntre el desaliento 
en  su corazón.

De sí mismo más seguro 
Miéntras halla más tropiezos,
Y nuevas fuerzas cobrando 
De su propio abatim iento,

Del genovés navegante 
Parece el alma de acero ,
Escollo inmoble , que arrostra 
Siglos , ray o s , olas , vientos.

Muchos años pasó después en Córdoba, donde se. b a
ilaba la co rte , pugnando por hacerse comprender. Allí 
se habian concentrado todo el vigor, toda la actividad 
y todo el brillo de las dos Monarquías .castellana y 
aragonesa. Nádie tenia espacio, ni voluntad ni entusias
m o, más que para preparar y acelerar el grande acon
tecimiento que habia de poner espléndido rem ate a una 
epopeya de ocho sig los, y de regocijar 110 solo á E spa
ñ a , sino á la cristiandad entera. Ved con cuán vigoroso 
pincel bosqueja el poeta aquel bullicio cortesano y aque
llos gloriosos a fan es:

Todo es movimiento y vale, ,
Todo actividad extraña,
Todo bélico aparato ,
Todo fiestas cortesanas....

Córdoba es concilio , corle ,
Almacén , campo de arm as,
T ribunal, mercado, lonja,
Escuela, taller y sala....

Aquí llegan m uniciones,
Allí granos y v itua llas,
Acá se doman corceles,
Allá se adiestran escuadras.*

Allí arm aduras se b ru ñ e n ,
Aquí se bordan gualdrapas,
Acá se recam an v es te s ,
Allá se tem plan espadas.

No hay una persona ociosa,
No hay sin movimiento un alm a,
Ni imaginación tranquila,
Ni pecho sin esperanza.

Unos sueñan en despojos , _
Otros nombres y lauros ansian ,
Quién va á ganar indulgencias,
Quién mando pide y aguarda....

Y todas estas ideas 
Se hum illan , aunque tan varias,
A un gigante pensam iento:
L a c o n q u i s t a  d e  G r a n a d a .  •

Pero eu los fastos de las naciones, que traza la ma
no de la Providencia, estaba escrito que el ano de 1495 
fuera glorioso entre los más gloriosos de la heroica n a
ción española. Rendido el mahometismo en Granada, 
esto es, satisfecha en Europa una necesidad im periosa  
do la civilización cristiana, Dios permitió que se ab rie-


